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“Por el cual se adopta la guía de prevención de la violencia física, mental y de genero hacia trabajadores del sector salud, y se dictan otras disposiciones”


LA MINISTRA DEL TRABAJO 


En ejercicio de sus facultades legales, y en particular, las conferidas en el Título III de la Ley 9 de 1979, el numeral 2 del artículo 22 del Decreto - Ley 4108 de
2011, y

CONSIDERANDO:

Que el Título III de la Ley 9 de 1979, artículos 84 y 111, referida a salud ocupacional denota las responsabilidades para preservar, conservar y mejorar la salud de los individuos en sus ocupaciones y lugares de trabajo.
Que el artículo 59 del Decreto Ley 1295 de 1994, establece que todas las empresas están obligadas a adoptar y poner en práctica medidas especiales de prevención de riesgos laborales.
Que la ley 1010 de 2006, por medio de la cual se dictan medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de trabajo” tiene por objeto, definir, prevenir, corregir y sancionar las diversas formas de agresión, maltrato, vejámenes, trato desconsiderado y ofensivo y en general todo ultraje a la dignidad humana que se ejercen sobre quienes realizan sus actividades económicas en el contexto de una relación laboral privada o pública.
 
Que según el numeral 1 del artículo 9 de la citada ley, dispone que, “… las empresas e instituciones deberán prever mecanismos de prevención de las conductas de acoso laboral y establecer un procedimiento interno, confidencial, conciliatorio y efectivo para superar las que ocurran en el lugar de trabajo. Los comités de empresa de carácter bipartito, donde existan, podrán asumir funciones relacionadas con violencia laboral en los reglamentos de trabajo.” 

Que de acuerdo con los artículos 9 y 21 de la Ley 1616 de 2013 “Por medio de la cual se expide la Ley de salud mental y se dictan otras disposiciones”, se establecen dentro de las actividades de promoción y prevención, adelantadas por las Administradoras de Riesgos Laborales, la generación de estrategias, programas, acciones o servicios de promoción de la salud mental y prevención de los problemas y trastornos mentales en el ámbito laboral, y la protección especial a los trabajadores. 

Que de acuerdo con la Resolución 734 de 2006, por medio de la cual se establece el procedimiento para adaptar los reglamentos de trabajo a las disposiciones de la Ley 1010 de 2006; así como la resolución 652 de 2012 Modificada por la Resolución 1356 de 2012, que dispone la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral para establecer las medidas preventivas relacionadas con violencia, acoso y cualquier tipo de hostigamiento. 

Que la Resolución 2646 de 2008 suscribe las responsabilidades de los actores en materia de identificación, evaluación, intervención, control y seguimiento de los factores psicosociales en la que se describe la necesidad de implementar acciones intralaborales, extralaborales e individuales. 

La Resolución 2764 de 2022 adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de Riesgo Psicosocial, la Guía Técnica General para la promoción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y se dictan otras disposiciones.

Que el Gobierno Nacional Mediante Resolución 4481 del 28 de diciembre de 2012 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social, con miras al fortalecimiento de la Misión Médica, y adoptó el Manual de la misma, y estableció normas relacionadas con la señalización y divulgación de su emblema.

Que es obligación de los trabajadores cuidar de su salud y brindar al empleador información clara, veraz y completa sobre su estado de salud, así como cumplir las normas, reglamentos e instrucciones de los Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1: Objeto, Adoptar la guía de prevención de la violencia física, mental y de genero hacia trabajadores del sector salud incluyendo todas las modalidades de contratación e instituciones del sector.

Artículo 2.  Alcance y ámbito de aplicación. La Guía objeto del Anexo Técnico será de obligatoria referencia y debe ser aplicadas por las empresas públicas y privadas; los trabajadores dependientes e independientes; los contratistas independientes; los contratantes de personal bajo modalidad de contrato civil, comercial o administrativo; las organizaciones de economía solidaria y del sector cooperativo; las administradoras de riesgos laborales; la Policía Nacional en lo que corresponde a su personal no uniformado y las Fuerzas Militares en lo que hace al personal civil, que realicen actividades propias del sector salud. 

Parágrafo 1. La guía de prevención de la violencia física, mental y de genero hacia trabajadores del sector salud, adoptada mediante la presente Resolución se utilizarán con enfoque de control integral del riesgo, será de obligatoria referencia en la prevención y protección de las agresiones contra los trabajadores de la salud. 

Parágrafo 2. El Ministerio del Trabajo emitirá directrices para recopilar y analizar la información relacionada con la violencia física, mental y de genero hacia trabajadores del sector. 

Artículo 3. Actividades de prevención y promoción de la salud. Además de las actividades de prevención y promoción de la salud física y mental de los trabajadores que cada empleador debe cumplir en el marco del SG-SST, se aplicaran las medidas contenidas en el anexo técnico de la presente  resolución.  

Artículo 4: Implementar programa de vigilancia epidemiológica en riesgo público por violencia o cualquier tipo de agresión, acoso o de género. los empleadores o contratantes deberán Implementar un programa de vigilancia epidemiológica en riesgo público por violencia o cualquier tipo de agresión, acoso o de género para los trabajadores del sector salud en el marco del SG-SST.

Artículo 6: Definiciones. Para efectos de la presente resolución se adoptan las definiciones establecidas en la Ley 1616 de 2013, Ley 1010 de 2006, y la Resolución 4481 del 28 de diciembre de 2012 emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social y:

Violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado. 

Violencias de Género: Corresponden a cualquier acción o conducta que se desarrolle a partir de las relaciones de ​poder asimétricas basadas en el género, que sobrevaloran lo relacionado con lo masculino y subvaloran lo relacionado con lo femenino. Son un problema de salud pública por las graves afectaciones físicas, mentales y emocionales que sufren las víctimas; por la gravedad y magnitud con la que se presentan y porque se pueden prevenir. 
​
Artículo 7. Garantías para el personal del sector salud. Los gobernadores y alcaldes, en el marco de sus competencias, velarán por qué no se impida, obstruya o restrinja el pleno ejercicio de los derechos del sector y demás vinculados con la prestación del servicio de salud, ni se ejerzan actos de discriminación en su contra. 

Artículo 8: Monitoreo y Seguimiento. Se incluirán en los indicadores del SG-SST de cada institución la estadística de accidentes e incidentes derivados de este factor de riesgo y el seguimiento dado a los casos.

Artículo 9. Inobservancia de las medidas. El incumplimiento a lo establecido en la presente resolución será sancionado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, modificado parcialmente por el artículo 115 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 13 de la Ley 1562 de 2012, en armonía con el Capítulo 11 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015. La investigación administrativa y la sanción serán de competencia de las Direcciones Territoriales del Ministerio del Trabajo en los términos del mencionado artículo 91 del Decreto 1295 de 1994, sin perjuicio del poder preferente de que trata el artículo 32 de la Ley 1562 de 2012.

Artículo 10. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los




GLORIA INES RAMIREZ 
MINISTRA DEL TRABAJO 
 






Proyectó: CNSS del Sector Salud. 
Reviso: Carlos Luis Ayala 
Aprobó: Carolina Galindo P
VoBo: 










































ANEXO TÉCNICO

[bookmark: _Hlk151505394]GUIA DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN DE AGRESIONES Y VIOLENCIA CONTRA LOS TRABAJADORES DE LA SALUD Y VIOLENCIA DE GÉNERO


INTRODUCCION

La protección del personal de salud constituye una necesidad en el marco de sistema General de Riesgos Laborales, el riesgo publico en el marco de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST, las situaciones de conflicto armado y otras situaciones de violencia a los profesionales de salud son cada vez más frecuentes, y sus consecuencias más adversas, por lo cual resulta necesario que se reconozcan con claridad los conceptos básicos y generales del ejercicio de la Misión Médica y la pertinencia de fortalecer acciones de gestión y control de los riesgos dentro de las acciones del sistema de SG-SST. 

El convenio 190 “Sobre la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo” se aplica a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo que ocurren durante el trabajo, en relación con el trabajo o como resultado del mismo: a) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son un lugar de trabajo; b) en los lugares donde se paga al trabajador, donde éste toma su descanso o donde come, o en los que utiliza instalaciones sanitarias o de aseo y en los vestuarios; c) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación relacionados con el trabajo; d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la información y de la comunicación; e) en el alojamiento proporcionado por el empleador, y f) en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo.

Según el estudio de la Asociación Colombiana de Hospitales y Clínicas - ACHC 2016, el 98.7% de los trabajadores de los servicios de Urgencias han sido víctimas de violencia verbal, el 27% de violencia física y el 1.6% de violencia sexual.

La frecuencia de actos de violencia ocasiona disminución de la productividad, ausentismo, aumento de estrés, menoscabo en las relaciones interpersonales y desorden en el trabajo. Afecta la imagen corporativa, fortalece las conductas violentas 
y crea un estado de indefensión en los actores del sector de la salud, entre otros.

El impacto de los hechos que atentan contra la integridad física, psicológica y sexual de los trabajadores de la salud; la relación que existe entre el hecho, la causa y el daño, deben hacer parte de las directrices de obligatorio cumplimiento incluidas en el Decreto 1072 de 2015. 

OBJETIVOS 

Orientar a los Representantes Legales de las Instituciones de Salud, a sus Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, a las organizaciones de trabajadores y a los integrantes de los equipos de salud para fortalecer y poner en práctica una política general de prevención y protección de la agresión y violencia hacia los trabajadores del sistema de salud.

Divulgar información general de los procesos a seguir para evitar y para actuar ante las agresiones que puedan sufrir los trabajadores del sector salud por parte de un paciente, familiar o acompañante en las instalaciones de las instituciones prestadoras de servicios de salud.

RESPONSABILIDADES DE LO EMPLEADORES 

a) Implementar en el marco del SG-SST, que hace parte del objeto y campo de aplicación del Decreto 1072 de 2015, el programa de “prevención de la violencia física, mental, y genero hacia trabajadores del sector salud” 

b) Contar con la Política en Seguridad y Salud en el Trabajo de no tolerancia a las agresiones por parte de los usuarios, compañeros de trabajo y otros hacia el personal de salud, orientada a proteger la integridad y la salud de los funcionarios y trabajadores del sector salud con enfoque de género, con objeto de prevenir y eliminar la violencia y el acoso en el sector salud y llevar a efecto los principios y derechos fundamentales en el trabajo  y la eliminación de la discriminación y violencia de género. 

c) Asignar, documentar y comunicar las responsabilidades específicas en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) a todos los niveles de la organización, incluida la alta dirección.

d) Asignar los recursos financieros, técnicos y el personal necesario para el diseño, implementación, revisión, evaluación y mejora de las medidas de prevención y control, para la gestión eficaz de los peligros y riesgos en el lugar de trabajo.

e) Planificar cómo identificar, prevenir y registrar los casos de violencia ocurridos; planificar las intervenciones, hacer seguimiento a las mismas y disminuir la violencia contra los trabajadores del sector salud, así como la eliminación de la discriminación y violencia de género.

f) Involucrar de forma activa a los trabajadores del sector salud, al COPASST y a los Comités de Convivencia en la búsqueda de soluciones de las situaciones ocurridas.

g) Dar una adecuada respuesta a las situaciones conflictivas que se producen en los servicios, especialmente en las áreas de Urgencias, mediante procedimientos que generen seguridad y confianza en los usuarios, el personal asistencial y administrativo del sector salud.

h) Fomentar el sistema de información de registro de las agresiones, a fin de disponer de la información adecuada para establecer las intervenciones y evaluar el impacto de las acciones realizada

i) Generar condiciones laborales dignas y justas para su personal evitando la sobrecarga laboral y la disminución de la fatiga.

j) Siempre que se produzca una agresión que genere lesión o perturbación funcional se debe hacer el reporte de accidente de trabajo a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL), quien prestará el servicio requerido y generará programas para disminuir recurrencias. Todo incidente de violencia se reportará al responsable del SGSST, Comité de Convivencia y al COPASST para que cada uno de estos tome las medidas pertinentes.

RESPONSABILIDADES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD

a) [bookmark: _Hlk151506191]Implementar en sus programas los lineamientos de no tolerancia a las agresiones por parte de los usuarios, compañeros de trabajo y otros hacia el personal de salud, orientada a proteger la integridad y la salud de los funcionarios y trabajadores del sector salud con enfoque de género 

b) Capacitar al talento humano de la entidad, sobre los procesos de prevención y protección de agresiones y violencia contra los trabajadores de la salud y violencia de genero. 
OBLIGACIONES DE LAS ARL 

Las Administradoras de Riesgos Laborales deben desarrollar acciones de prevención e intervención en concordancia con lo establecido en la Ley 1562 de 2012, Decreto 1072 de 2015, en acciones de prevención y protección de agresiones y violencia contra los trabajadores de la salud y violencia de genero.
Teniendo en cuenta lo anterior, las Administradoras de Riesgos Laborales, en el marco de sus responsabilidades, deberán desarrollar entre otras, las siguientes actividades:

a) Prestarán asesoría y asistencia técnica en la planeación, ejecución, evaluación y mejoramiento de las acciones para la prevención de violencia y acoso laboral de parte de trabajadores, directivos supervisores, así como verificar que el empleador implemente programas de prevención del riesgo público por violencia, acoso o cualquier tipo de hostigamiento de parte de los usuarios, familiares y acompañantes de los servicios de salud. 

b) Realizar campañas y espacios de capacitación a los empleadores y trabajadores del sector salud en acciones de prevención y protección de agresiones y violencia contra los trabajadores de la salud y violencia de genero.  

c) Disponer un espacio de comunicación no presencial (teléfono, WhatsApp, redes sociales, otros) para contribuir a la salud mental y bienestar mediante la escucha, orientación y apoyo emocional en situaciones de crisis, a los trabajadores del sector salud víctimas de agresiones y violencia de genero. 

d) Desarrollar acciones de promoción de la salud mental, identificación, prevención, intervención y canalización hacia los servicios de atención en salud mental, en el marco del acompañamiento y apoyo a los empleadores y sus trabajadores afiliados.

e) Desarrollar acciones de promoción de la salud mental, identificación, prevención, intervención y canalización hacia los servicios de atención en salud mental, en el marco del acompañamiento y apoyo a los empleadores y sus trabajadores afiliados.

f) Activar la oferta de servicios, procesos y rutas de atención, para la gestión de las necesidades en salud mental reportadas por los trabajadores, con el fin de favorecer el restablecimiento o mantenimiento de su salud y bienestar. 

g) Las ARL deberán comprometerse con el acompañamiento para la puesta en práctica de programas preventivos y asistenciales relacionados con las agresiones hacia el personal de salud a sus empresas afiliadas.
OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

Es responsabilidad de los trabajadores velar por el cuidado integral de su salud, participar en la planeación, implementación y evaluación de los lineamientos definidos por el empleador para las acciones correspondientes en prevención de la violencia y acoso por parte de usuarios, familiares y beneficiarios de los servicios de salud y:

a) Procurar razonablemente reducir y eliminar los riesgos relacionados con la violencia en el lugar de trabajo. 

b) Seguir las políticas y procedimientos laborales

c) Cooperar con el empleador para reducir y suprimir los riesgos de violencia en el lugar de trabajo

d) Asistir a programas pertinentes de formación y adiestramiento

e) Comunicar los incidentes, aun los de poca importancia

f) Contribuir activamente a fomentar la conciencia de los riesgos, consecuencias y sanciones relacionados con la violencia laboral

g) Buscar orientación y consejo cuando se encuentren en situaciones que pueden conducir a la violencia laboral.

COMPONENTES PRINCIPALES DEL PROGRAMA

CAPITULO I 
PREVENCIÓN DE LA AGRESIÓN A LA MISIÓN MEDICA 

1) Reconocimiento de la violencia en el lugar de trabajo:

a. Organizaciones en peligro

· Están situadas en zonas urbanas, muy pobladas y de gran criminalidad
· Son pequeñas y están aisladas
· Están dotadas de personal escaso
· Se encuentran bajo las presiones de la reforma y de los despidos de personal
· Trabajan con recursos insuficientes, inclusive con equipos inadecuados
· Funcionan en una cultura de tolerancia o de aceptación de la violencia
· Trabajan con un estilo de dirección basado en la intimidación
· Son conocidas por sus deficientes comunicaciones y relaciones interpersonales

b. Posibles victimas
Aunque todas las profesiones del sector de salud corren riesgos de sufrir violencia laboral, algunas de ellas parecen correr riesgos especiales:

· Las enfermeras y el personal de ambulancias: corren riesgos muy elevados
· Los médicos, el personal auxiliar y el personal técnico: corren riesgos elevados
· Todos los demás profesionales de salud: corren riesgos.

2) INTERVENCIONES EN EL LUGAR DE TRABAJO

i. Diseñar programa de capacitación y entrenamiento orientado a proteger la integridad y la salud de los funcionarios y trabajadores del sector salud con enfoque de género

· Definir el protocolo de prevención de agresiones con sus herramientas, enfocado a los diferentes escenarios identificados en la institución. 
· Comunicarlo y divulgarlo entre las partes interesadas y comúnmente afectadas.
· Capacitar y formar a los trabajadores para que aprendan a identificar a tiempo a un paciente o acompañante con indicios de conducta agresiva, con el fin de que desarrollen habilidades para enfrentar adecuadamente la situación y abordar el acto de agresividad.

ii. Diseñar e instaurar un sistema de alerta y alarmas que incluya la caracterización de las posibles conductas de violencia o agresión Identificar las zonas de mayor riesgo frente a las pautas o protocolos de seguridad.

· Identificar las zonas de mayor riesgo frente a las pautas o protocolos de seguridad.
· Instaurar un sistema de alerta, como por ejemplo, botones de alarma
· Solicitar apoyo al personal de seguridad y a las autoridades correspondientes.
· Geolocalización de las autoridades de seguridad correspondientes en caso de presentación de agresiones.

· Cualquier persona del servicio asistencial que observe una agresión física o alta posibilidad de agresión, deberá llamar al Cuadrante para solicitar la presencia de la Policía Nacional en el servicio. La Policía Nacional actuará de acuerdo con su competencia y teniendo en cuenta el Código de Policía.

3) Actuar en caso de alerta o agresión

a) Activar el sistema de alerta

b) Informar a la persona encargada para que analice la situación y defina conductas a seguir. En caso de necesidad, activar los botones de pánico o el sistema de alarma.

c) Mantener la calma

d) El empleado que se enfrenta a la agresión debe guardar calma y actuar con determinación y tranquilidad

e) No realizar movimientos bruscos. Guardar la distancia de seguridad, de un metro y medio, y por ningún motivo darle la espalda al agresor. No mirar fijamente a los ojos ni señalarle con el dedo al agresor, ya que es un gesto que se puede interpretar como una amenaza. Mantener el estado de alerta, utilizando un tono de voz adecuado y con una actitud serena que tienda a calmar la situación. No discutir con el agresor, se debe tratar de persuadir para que deponga su actitud. No se debe responder una amenaza con otra amenaza y aún menos, concediendo lo que demande el agresor por calmar la situación

f) Proteger su propia vida e integridad. Proteger la vida e integridad de los demás pacientes. Evitar controlar al agresor, debe dejar esto al personal de Seguridad y al de la Policía Nacional.

CAPITULO II
EQUIDAD DE GENERO

 
Por “género” se entienden las construcciones socioculturales que diferencian y configuran los roles, las percepciones y los estatus de las mujeres y de los hombres en una sociedad. Por “igualdad de género” se entiende la existencia de una igualdad de oportunidades y de derechos entre las mujeres y los hombres en las esferas privada y pública que les brinde y garantice la posibilidad de realizar la vida que deseen. Actualmente, se reconoce a nivel internacional que la igualdad de género es una pieza clave del desarrollo sostenible.[footnoteRef:1] [1:  D. Cliche et al., “Women and cultural policies”, en Conferencia Intergubernamental sobre Políticas Culturales para el Desarrollo, Estocolmo (UNESCO, 1997).] 


La equidad de género se refiere a la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades para todas las personas, independientemente de su género. 
Es importante destacar que estos roles de género son generalizaciones y que la realidad varía significativamente en diferentes contextos y culturas. Además, es fundamental reconocer que las expectativas de género en el lugar de trabajo están evolucionando hacia una mayor equidad y diversidad. 

La OIT señala que la discriminación en el “empleo y la ocupación” hace referencia a prácticas que tienen el efecto de situar a determinadas personas en una posición de subordinación o desventaja en el mercado de trabajo o el lugar de trabajo. Entre las bases de discriminación identificadas y prohibidas en diversas normas internacionales del trabajo está el origen étnico, religión, sexo, orientación sexual, opinión política, ascendencia nacional, origen social, edad, discapacidad, afiliación a actividades sindicales, nivel de responsabilidades familiares o cualquier otra característica no relacionada con el trabajo que debe desempeñarse.

Los roles de género en el lugar de trabajo han sido históricamente definidos por estereotipos y expectativas sociales que han influido en la distribución desigual de tareas y responsabilidades entre hombres y mujeres. A pesar de los avances en la igualdad de género, algunos roles siguen estando asociados con estereotipos de género arraigados. A continuación, se presentan algunos ejemplos de roles de género en el lugar de trabajo:

1. Tradicionalmente, los roles de liderazgo y toma de decisiones han estado predominantemente asociados con los hombres. Las posiciones directivas, ejecutivas y de alto nivel en muchas organizaciones han sido ocupadas en su mayoría por hombres, lo que refleja un sesgo de género en la distribución del poder en el entorno laboral.

2. En el sector de la salud, la enfermería y la asistencia sanitaria han sido roles ocupados principalmente por mujeres, mientras que la medicina y otros roles médicos suelen haber estado tradicionalmente ocupados por hombres. Sin embargo, esta distribución está experimentando cambios significativos con un mayor número de hombres ingresando en roles de enfermería y mujeres asumiendo roles médicos.

3. En el campo de la educación, las maestras de escuela primaria y preescolar suelen superar en número a los maestros, mientras que en niveles educativos superiores, como secundaria y universidad, los roles de profesor y catedrático han estado más dominados por hombres.

4. En el sector de la ingeniería, la tecnología y la informática, la representación de mujeres ha sido históricamente baja, lo que resulta en una marcada disparidad de género en estos campos laborales.

El concepto se enfoca en la eliminación de las brechas y discriminaciones basadas en el género, así como en la promoción de la justicia social y la inclusión de todas las personas en todos los ámbitos de la vida, esto incluye la lucha contra la discriminación laboral, la violencia de género, el acceso equitativo a la educación y la atención médica, y la participación igualitaria en la toma de decisiones en todos los niveles.

Reconocer y enfrentar las normas de género dañinas y las expectativas sociales que limitan tanto a mujeres como a hombres. La equidad de género también reconoce la diversidad de identidades de género y la necesidad de incluir a personas de todas las identidades en el movimiento por la igualdad.

El concepto de diversidad incorporado al enfoque de igualdad de género significa reconocer que las mujeres y los hombres no constituyen grupos homogéneos. Al abordarse los problemas de género y salud, debe tenerse en cuenta las diferencias entre las mujeres y entre los hombres con respecto a la edad, el estado socioeconómico, la educación, el grupo étnico, la cultura, la orientación sexual, la discapacidad y la ubicación geográfica.[footnoteRef:2] [2:  OMS, https://www.paho.org/es/temas/igualdad-genero-salud#:~:text=La%20equidad%20de%20g%C3%A9nero%20significa,las%20mujeres%20y%20los%20hombres.] 


Es importante señalar que la equidad de género no busca restar derechos o privilegios a un género en favor de otro, sino crear un entorno en el que todos los géneros puedan coexistir de manera equitativa y enriquecedora. La equidad de género promueve la justicia social y el respeto mutuo, lo que beneficia a toda la sociedad al crear un mundo más inclusivo y diverso.

Definiciones:

Igualdad de género: se define como “la igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades de las mujeres y los hombres, y las niñas y los niños”. La igualdad no significa que las mujeres y los hombres sean lo mismo, sino que los derechos, las responsabilidades y las oportunidades no dependen del sexo con el que nacieron. La igualdad de género supone que se tengan en cuenta los intereses, las necesidades y las prioridades tanto de las mujeres como de los hombres, reconociéndose la diversidad de los diferentes grupos de mujeres y de hombres.[footnoteRef:3] [3:  Oficina del Asesor Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer (OSAGI)  http://www.un.org/womenwatch/osagi/conceptsandefinitions.htm] 


Equidad de Género: se define como “la imparcialidad en el trato que reciben mujeres y hombres de acuerdo con sus necesidades respectivas, ya sea con un trato igualitario o con uno diferenciado pero que se considera equivalente en lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las posibilidades. En el ámbito del desarrollo, un objetivo de equidad de género a menudo requiere incorporar medidas encaminadas a compensar las desventajas históricas y sociales que arrastran las mujeres.[footnoteRef:4] [4:  Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA): http://www.ifad.org/gender/glossary.htm] 


Violencia contra la mujer: todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada.” En los IUCD se han seleccionado como indicadores indirectos de los niveles de violencia contra la mujer en el plano nacional el acoso sexual, la violencia en el hogar y las violaciones[footnoteRef:5]. [5:  Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer (1993), art. 1 (resolución A/RES/48/104 de la Asamblea General de las Naciones Unidas).] 



PROMOCIÓN DE EQUIDAD DE GENERO EN LOS SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SGSST DEL SECTOR SALUD  


I. Principios rectores para garantizar calidad en la gerencia del talento humano

1) IGUALDAD: como el derecho que tiene toda persona a no ser discriminado por razones de sexo, origen étnico, religión, orientación sexual, opinión política, ascendencia nacional, origen social, edad, discapacidad, entre otras
2) MÉRITO: como base para el funcionamiento del sistema de gerencia. Definiendo el mérito como: las competencias (capacidades técnicas, gerenciales, las calidades académicas y de interacción humana) de las personas;
3) LEGALIDAD: el obligado respeto y observancia de la Constitución y las leyes.
4) CAPACIDAD: la demostración de él o la funcionaria de sus aptitudes académicas, adaptación a cambios, responsabilidad, experiencia laboral, iniciativas y aportes realizados en la institución.
5) EQUIDAD: la obligación institucional de garantizar las condiciones necesarias para el acceso al desarrollo del personal, equitativo para los hombres y mujeres.


II. PROMOCIÓN DE EQUIDAD DE GÉNERO EN LOS SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SGSST


MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA LA INCLUSIÓN DE GÉNERO EN LAS ORGANIZACIONES  



1) Diseñar programa de capacitación y entrenamiento orientado a proteger la integridad y la salud de los funcionarios y trabajadores del sector salud con enfoque de género
2) Implementar acciones que permitan la identificación y valoración de las manifestaciones de discriminación y violencia de género existentes en la institución (diagnóstico).
3) Elaboración de política de seguridad y salud en el trabajo que incluya el compromiso de la organización con la prevención de manifestaciones de discriminación y violencia de género
4) Observación del comportamiento de las manifestaciones de discriminación y violencia detectadas en el diagnóstico y del avance y cumplimientos de los planes para incrementar la equidad de género (seguimiento y evaluación).
5) Favorecer igualdad de oportunidades para desarrollar determinadas actividades o para disfrutar de los bienes y servicios.  
a. Acceso de las mujeres a iguales recursos que los hombres
b. Acceso a la educación y la capacitación laboral les posibilitará aumentar sus oportunidades de empleo
c. Representación en COPASS
d. El acceso del personal a la capacitación/formación en igualdad de condiciones teniendo en cuenta los principios de la igualdad.   
e. Favorecer la interacción entre la esfera laboral y la personal/familiar de las mujeres 
f. Adecuada clasificación de cargos, mediante procesos, articulados y concatenados, que la institución debe realizar con el propósito de establecer un ordenamiento de los cargos en función de la importancia relativa de cada uno para esta, las funciones y responsabilidades que les corresponden y la posición que ocupa  
i. Construcción de un mapa de cargos 
6) Implementar programas de capacitación y campañas de prevención de manifestaciones de discriminación y violencia de género
7) Formación y sensibilización: Proporcionar formación regular sobre la prevención del acoso y la discriminación sexual a todos los empleados, gerentes y líderes de la organización es clave. La sensibilización sobre los problemas de género y la igualdad puede ayudar a crear una cultura de respeto y comprensión.
8) Procesos de denuncia seguros: contar con canales seguros y confidenciales para denunciar incidentes de discriminación sexual. Las organizaciones deben asegurarse de que los denunciantes no enfrenten represalias y que se tomen medidas adecuadas para abordar sus inquietudes.





CAPITULO III
PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN SEXUAL

La prevención de la discriminación sexual en el lugar de trabajo es fundamental para promover la igualdad de género y crear entornos laborales inclusivos y respetuosos

Los derechos sexuales en el entorno laboral implican el reconocimiento y la protección de los derechos fundamentales de los trabajadores en relación con su sexualidad y su integridad personal. A continuación, se presentan algunos aspectos importantes relacionados con los derechos sexuales en las empresas

Al promover un ambiente laboral inclusivo y respetuoso, las empresas pueden contribuir significativamente a evitar la discriminación por orientación sexual y crear un entorno donde todos los empleados se sientan valorados y respetados.

MECANISMOS INSTITUCIONALES PARA LA INCLUSIÓN DE GÉNERO EN LAS ORGANIZACIONES


1. Implementar políticas laborales claras y explícitas que prohíban la discriminación por orientación sexual. Esto puede incluir cláusulas específicas en los códigos de conducta y políticas de recursos humanos.

2. Sensibilización y capacitación: Proporcionar programas de capacitación y sensibilización sobre diversidad, inclusión y respeto hacia las diferentes orientaciones sexuales. Educar a los empleados y gerentes sobre la importancia de crear un entorno de trabajo inclusivo.

3. Reconocer y valorando las diferentes orientaciones sexuales y culturas.

4. Establecer canales de denuncia confidenciales y seguros para que los empleados puedan informar sobre casos de discriminación sin temor a represalias.

5. Los líderes y gerentes deben demostrar un compromiso claro con la diversidad y la inclusión, actuando como modelos a seguir y corrigiendo cualquier comportamiento discriminatorio.

6. Fomentar la formación de redes de apoyo y alianzas dentro de la empresa para crear un ambiente de trabajo solidario y de apoyo mutuo.

7. Los empleadores deben garantizar que no haya discriminación en el lugar de trabajo basada en la orientación sexual, la identidad de género o cualquier otra característica relacionada con la sexualidad de los trabajadores. Esto incluye la contratación, la asignación de tareas, las oportunidades de crecimiento profesional y el trato justo y equitativo.

8. Las empresas deben implementar políticas y procedimientos para prevenir y abordar el acoso sexual de manera efectiva, así como proporcionar canales seguros para que los empleados denuncien incidentes de acoso.

9. Fomentar una cultura laboral que valore la diversidad, el respeto y la inclusión en relación con la sexualidad es esencial para garantizar los derechos sexuales en las empresas. Las organizaciones pueden promover la sensibilización, la formación y la celebración de la diversidad sexual para crear entornos laborales más inclusivos.

10. Uso de lenguaje inclusivo: Empleando términos neutros que no impliquen género específico. Por ejemplo, en lugar de "trabajadores" o "empleados", utiliza "el personal" o "el equipo".

11. Evitar estereotipos de género

12. Proporciona formación a los empleados sobre la importancia del lenguaje inclusivo y cómo utilizarlo en el entorno laboral.

13. Fomenta un ambiente de respeto y diversidad donde todos se sientan valorados independientemente de su género u orientación.

14. Establece políticas y programas que promuevan la igualdad de oportunidades, salarios equitativos y un entorno laboral inclusivo para todos los géneros.

CAPITULO IV
 INDICADORES DE GESTIÓN DEL PROGRAMA



	Nombre del indicador
	Definición
	Fórmula
	Interpretación
	Periodicidad Mínima

	Frecuencia de presentación de eventos. 
	Número de veces que ocurre un evento de agresión en el mes
	(Número de evento de agresión que se presentaron en el mes / Número de trabajadores en el mes) * 100
	Por cada cien (100) trabajadores que laboraron en el mes, se presentaron X accidentes de trabajo
	Mensual

	Severidad de la agresión 
	Número de días perdidos por agresión medica en el mes
	(Número de días de incapacidad por agresión en el mes + número de días cargados en el mes / Número de trabajadores en el mes) * 100
	Por cada cien (100) trabajadores que laboraron en el mes, se perdieron X días por accidente de trabajo
	Mensual

	Incidencia de agresiones medicas
	Número de casos nuevos de agresión en una población medica determinada en un período de tiempo
	(Número de casos nuevos de agresión en el periodo «Z» / Promedio de trabajadores en el periodo «Z») * 100.000
	Por cada 100.000 trabajadores existen X casos nuevos de enfermedad laboral en el periodo Z
	Anual

	Ausentismo por agresión medica 
	Ausentismo es la no asistencia al trabajo, con incapacidad médica
	(Número de días de ausencia por incapacidad laboral o común en el mes / Número de días de trabajo programados en el mes ) * 100
	En el mes se perdió X% de días programados de trabajo por incapacidad médica
	Mensual


Días cargados: Es el número de días que se cargan o asignan a una lesión ocasionada por un accidente de trabajo o enfermedad laboral, siempre que la lesión origine muerte, invalidez o incapacidad permanente parcial. Los días cargados se utilizan solamente para el cálculo de los índices de severidad, como un estimativo de la pérdida real causada.
· La constante 100.000 para los indicadores de enfermedad laboral es la utilizada por la Organización Mundial de Salud para la estadística internacional, permitiendo comparación estandarizada.
· La X es el resultado de cada indicador.
· Número de días de trabajo programados en el mes es igual a: el número de días de trabajo programados en la empresa por el número de trabajadores.
Respecto a los indicadores se debe tener en cuenta lo siguiente:
1. Deberán contabilizar para el cálculo de los indicadores, a todos los trabajadores dependientes e independientes, trabajadores en misión, cooperados, estudiantes y todas aquellas personas que presten sus servicios o ejecuten labores bajo cualquier clase o modalidad de contratación en las instalaciones, sedes o centros de trabajo del empleador o contratante.
2. No deberán crear mecanismos que fomenten el no reporte de eventos de violencia o agresiones físicas mentales o violencia de genero al personal salud.
3. Cada empresa definirá, establecerá de manera autónoma e independiente y tendrá los soportes correspondientes de los indicadores adicionales a los mínimos señalados en la presente Resolución a disposición del Ministerio del Trabajo.
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